
coNfRATO DE PRESTACTÓN DE SERV|C|OS A eEEelg_ElJO, QUE CELEARAN, pOR UNA
PARTE, EL CENfRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.. A OUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL CIMAV-, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA, EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ARTURO MARTINEZ
CAMACHO, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR". CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

CENTRO DE INVESf¡GACION EN ¡{ATERIALES AVANZADOS S.C.
11200412

DECLARACIONES

L Ser una empresa de Participación Eslatal Mayoritaria con elcarácterde Entidad paraestatiat
Federal, creado por diclamen de la Secretarie de Hacienda y Crédito Púbtico en su XXV¡
vigésimá sexlá ses¡ón ordinaria de techa 31 de agosto de 1994, que se encuentÍa
constituida en Escrilura Pública Número 42, del Prolocolo de¡ Patrimonio Inmuebte F
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio. en funciones
Nolerio por separación del Titular de lá Notaríe Pública Número 12. Lic. Armando Herre
Acosla. en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fotios 143, de
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Regisko Público de la Propiedad de este O¡strito Judicial
l\¡lorelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lñs¡umento Jurídico de Creación es

L Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Maleriales yCiencia yTecnología Ambiental y d isciplinas afin€s, orienladas hacia la solución
de problomas ¡acionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutár e imparlir prográmes para esludios de licencialura, especialidad,
maestría, doclorado y estancias posdoclorales, así como cursos de actuálizáción y
esp€cialización de parsonal en activadades ralecíonadas con el objelo de la Soc¡edad;

lll. Odentar la investigacióñ cientifica y el desarrollo e innovación tecnológicá a la
modernizac¡ón del sector produclivo y proÍ¡over y gestionar ante las organizáciones
públicas, socialss y privadas, la trensferencia del conocimiento, en términos de lo que pa
elefeclo se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Oifundir y públicar información técnica y científica sobre tos avances qu6 regislre €n su
especialidad. asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Conlribuir con el Sistema Nacionalde Ciencia y Tecñologia a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnologia en congruencie coÍ el programa seclorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el lrabajo científico y la formación d€ recuBos
humanos de alto nivel aldesarrollo del conocimienlo v a la atenclón de las necesidades de
la socieded ñexicana:

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, social y pivado; y

Vll. Colaborar con las eutoridad€s competenlss en aclividades de promoción de la
metrología, el establecim¡ento de normas de cálidad y la certificación en ap€go a la Ley cle
la maleria.

3. Que la Mtre. Eva Ac€vodo V¡llaluene, cuenle con las facultades conferidas en el Mendáto
Gen€ral para Pleitos y Cobranzes y Actos de Administración olorgado por la Directora
General del Centro de lnvesligación en Maleriales Avanzados S.C., €n fecha 29 de
enero de 2020, la cualconsta en la Escritura Públ¡ca número 23.400 pasadá ánte ta fe det
Licenciado Hirárn Ouezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenciá de su lilular el
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I. DECLARA "EL CII'IAV'':



II, DECLARA'ELPRESTADOR"

CENTRO OE INVESNGACION EN MATERIALES AVA''¡ZADOS S.C.
14200412

Liceñciádo Sergio Granados Pineda, Notário Público Número Tres del Distrito Judacial
Morelos, contandocon laslacultades confeñdas an elárticulo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos, y Servicios del Sector Público

4. Que es su voluntad celebrar el presenle conlralo a fin de que "EL PRESTADOR" le
suminislre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número
14200412.

5. Que la ádjudicación del presente contrato se real;zó de acuerdo álártículo 4l fracc¡ón I do
la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamisntos y Servic¡os Públicos. y pará cubrir las
erogaciones que se deriven de esle Contralo, se alectará lá partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federalde Coñlribuyenles es ClM94l025MJl.

7. Que para la prestación de los servicios obielo del presente Contralo, señala como domicilio
el ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complojo lñdustr¡al
Ch¡huahue €n la ciudad d€ Chihuahua. Chihuahua.

1 Oue es una persona lísica en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad
suficiente para la ejecución y cumplim¡ento del presonle conlralo, de ácuerdo a los
requerirnientos de "EL CllrAV" y que son objeto de este inslrumenlo.

2. Oue tiene cápacidad juridica para obligarse de conformidad con el objeto de
instrumento que dispone de la organizac¡ón, experi€ncia y demás eleméntos
e@nómicos y humanos srlicientes para ello, y que conoce en su integridád el
maleria de esle contrato. para llevar a efeclo los servic¡os:

Oue cue¡ta con los registros, licencias y permisos necesarios para actuar como
Preslador del Servicio que origina su conlratación a través del presente documento

Bajo prolestá de decirverdad, manifiesla que nose encuenlra en nrnguno de los supuestos
establecidos eñ los artlculos 29 lracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquis¡ciones, Arendam¡entos y Servicios del Sector Público.
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6.

Que es su deseo c€lebrar el presente contralo y bajo protesta de decir verdad, manifesta
que se encuentra al corneñte en el cumplimienlo de sus obligaciones fiscales, en téminos
de lo dispueslo porelart¡culo 32-D delCódigo Fiscalde la Federación.

Oue para los efectos del presente Conlrato señala como su domicilio legal el ubicado en
la callo Slerra de los ConéJos núm6ro 6563C, Coloñla La Cuesta l, C¡udad Juárez,
Ch¡huahua.

7. Que sir Registro Federelde ConÍibuyentes es MACA541113BH2.

III, OECLARAN AMBAS PARTES

ÚNICO. Que, vislás lás anteriores declarac¡onas, reconocen nuluamente ¡a personalidad que
ostenlan y acreditan estar de acuardo con ob|garse, conviniendo en celebrar el presente Conlrato
allenor de las siguienles:

v
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CE¡¡IRO OE INVESTICACION EN i¡ATERIAIES AVANZADOS S,C,

PRIMERA. OSJETO. "EL PRESÍADOR" se obliga a proporciona. los sefticios de
MAt{TENTMtENTO y CONSERVACTON DE EQUtpO (SERV|CtO DE MANTENtMtENÍO pOR 12
MESES. A SISfEMA DE RAYOS X, MODELO XTH225 NUMERO OE SERIE JN2661, INCLUYE
SOFTWARE INSPECT,X).

Lo anler¡or conforñe a las caraclerísticas, especificaciones, términos y condiciones que se
estáblecen en elclausulado delpresente Contrálo, asÍcomo a la orden de compra número 1A200412
y la cotización número 110220JT{'l em¡tida para tales efectos por,,EL PRESTADOR',, remitiéndose
encáda momenlo alcontenidode dichos documentos coño si se enconlrasen ifisertosen elpresenle

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los se.vicios objeto de este Contrato es de la canlidad de
i22,30s.8r (VEtXftOÓS MtL TRESCTENTOS C|I{CO OOLARES US 81/tOO USD.] más et 16%
correspondienle al lmpuesto al Valor Agregado por ta cantidad de $3,568.92 (TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES US 92/100 USD), dando un totat de 925,874
(vEtNTtctNco MrL ocHoctEttTos SETENTA y cuaTRO US DOLARES 73/100 USD).
cantidad señalada compensárá a "EL PRESTADOR" por los malerates. insumos. suetd
honorarios, organización, dirección lécnica y admrnistrativai prestaciones soclales y laborales a su
personal, asl como por todos los gastos que se origineñ como consecuencia de esle Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ninqún otro concepto.

ÍERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. Elmoñtoa que se refiere la ctáusuta anteriors6rá cubierto
por "EL ClMAV" en ¡os térm¡nos que esle determine denlro de la orden de compra que para lalefecto
se erogo Para e¡lo "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para conlra recibo el
Comprobánte Fiscal Digilel (CFOI) eñ formato POF y XML correspondiente de ácuerdo a las
rnstrucciones de "EL ClMAV", lo cual sorá ante el Oopart.mgnto de Adquisic¡oñes y con la debida
anlicipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizáda. El
Comprobanle Fiscal D€ital (CFDI)deberá cumptir con los requisitos fiscales a entera satistacción de
"EL CIMAV"

Los pagos se efectuaran medranle depósito y/o transferencia a la cuentá banca¡ia habititada pa¡a
lales efeclos por "EL PRESfADOR."

CUARfA. OBLIGACIONES OE "EL PRESTAOOR". Para eldobido cumptimiento detobielo maleria
de esle Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servicios a eñtera salisfacción de ',EL C|MAV,,. en términos de la cotización

ñúmero 110220JT-01 emitrda para tales electos por "EL PRESTADOR', poniendo en iueoo su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuanlas veces le sea requer¡do
c) Acudir a prestar los servicios de conlormidad con los calendarios, programas y horarios

pf eviamente aprobados.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visilas durante le vigencia de 6ste instrumenlo, y en caso de

fallá en el equ¡po objeto de esle Contralo, permanecerá en las rnstalaciones de EL C|MAV,'
hasta que seá solucionado el problema.

QUlt{TA. OBLIGACIONES DE "ELCIMAV". Para el debido cumpl¡miento del objeto materia de 6ste
Conlrato, "EL CIMAV" se obliga a:
e) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRE§TADOR", prevro acreditemieñto e identificación

delmismo.
b) Proporcronar la información necesaria para la realización del obieto del presenle lnstrumento.
c) Enlregar a "EL PRESTADOR" lás cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA. GARANTIA DE CUMPL|M|ENTO. 'EL PRESÍADOR- se obtiga a q!BAIIEAL!9§
SERVICIOS que realce al equipo amparado por este Contralo, asi como a dejalo en óptimo
funcionemienlo. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de manlenimienlo al
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equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emilirá la garanlia
por el setuicio presledo al amparo del presenle coñtralo, Ias órdenes de compra número 1A200412
y sus afchivos anexos.

CENÍRO DE INVESTIGACION EN MATERIAIES AVANZADOS S,C.

SÉPflMA. Cua¡do'EL PRESTAOOR", incurra en mora o no proporcione los serv¡cios en las fechas
aco¡dadas, pagará a "EL CllVlAV" una pena conveñcional del 1% (uno por ciento) delvalo¡ totalde
esle Conkato por cada dia natural de alraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el imporle de los se.vacios que aún no se hayán
olorgado, salvo que éstos imposib¡lilen la utilización de todo, eñ cuyo caso, se aplicará sobre el
oonto tolal. Una vez agotado el monto limite del20% (veinte por cienlo) para la aplicación de la peña
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente instrumenlo sjn necesidad de declaraloria
iudicial

DECIMA PRIMERA. CES|óN OE DERECHOS Y oBLtcaCtONES. Las partes acuerdan que,,EL
PRESÍADOR" no podrá ceder, tráspasar o enalenar, total o parcialmente, los derechos y
obligáciones derivados de esle Contralo con excepción de los derechos de cobrro, en cuyo caso se
deberá conlar con la áutorización por escrito de "EL CIMAV"

DÉctMA SEGUNDA. RESPoNSAB|LtoAD ctvtl. "EL PRESTADoR', será responsabte de tos
daños y perjuicios que se causen a "EL CllrAV" o á terceros, con motivo de la €jecución ds los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los lérminos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérdida d€ una pieza o refacción de difícil sustilución.
e) Dekimento grave en los equipos.
f) uso de sustancras peligrosas.
g) En geñeral por actos u omisiones impulables a ',EL PRESTAOOR,' o al personat que emplee.

Persona I a utorizado de "EL CllrAy', cuando asilo estime convenienle, seencargará de comprobar.
supervisar y verifcar la realización correcta y eficienle de los servicios objeto del presenle conlralo,
en lal virlud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumptimienlo del presenle contrato
al Or. Allredo Agullar Elguezabal, de "EL CIMAV" atendiendo en todo momenlo a tas cláusutes
del mismo, en cumplimiento al artículo M, Sépt¡mo Párrafo del Regt¿mento de la Ley de
Adqursrcrores. A.rendamtentos y Servtcios del Sector público
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OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios obleto del preseñle rnslrumeñto, será efectuado en las
instalacrones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle M¡guel de Cervantes número 120, Complejo
lndustrial Ch¡huahua, Chihuahua y/o en sl lugar que "EL CIMAV" le señale a "EL
PRESTADOR"

NOVENA. Los servic¡os serán exclusivamente elecutados por el personal designado y/o acreditado
por este úllir¡o, mismo que deberá ceñirse a los procedimientos prescrilos por "EL CIMAV" para el
control de enfedas y salidás de sus inmuebles.

DEclfi¡tA. RELACIóN LABORAL. "EL PRESTAOoR" será et único responsabte det personalq\e
emplee con molivo de los trábajos a que se refiere esle Conlrato, respeclo de las obhgacrone\
laborales, fiscales, de segurided social y civil que resullen, conforme a los artículos 13 y 15 de la L€L\/-
Federál del Trabájo. Por lo mismo, "EL PRESTAOOR" ex¡me a "EL CllrAV" de cuálqüiéi \
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenlen en conlra de él o de "EL ClMAV", seá cualfuere la naturaleza del confliclo,
por lo que eñ ningún cáso podrá considerárse a ésla como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL ClirAV" de cualquler
reclamación que con motivo delpresente Contralo prelendiere su personal, pagañdo en todo cáso
los gastos y preslacioñes necesários



CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14200412

oEclMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Nrnguna de tas partes será
responsable por cuálquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu to o
fuerza mayor, en la inleligencia de que, una vezsuperados estoseventos, se reanudará la preslación
de los servicios objeto del presenle Conlrato, siasito manifiesla ,,EL CIMAV',.

DÉcIMA cUARTA. PATENTES, DEREcHos oE AUToR Y PRoPIEoAD II.ITELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume loda la responsabilidad por las posrbtes viotaciones a patenles yderechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudierá incurrr¡ por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporconar los servicios de mantenimtento objeto de este Contrato. Si se presenlare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoradades competentes y a ,.EL PRESTAOOR', en un
plazo de 3 (lres) dias hábiles a partir de la fecha en que tenga conocrmiento de la violación.

Sr como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera conlinuar proporcrona
debidamenle los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL C|MAV,'dará por rescindido elpres
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de rectamar el pago por tos daños y pequrcio
causados

DÉCIMA QUINTA. CONF|DENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", porlo que "EL PRESTADOR,'no podrá utitiza.ta, copiarla nireproducirtá
sin elconsentimienlo expreso de ésta.

DÉClirA SEXÍA. RESC|SIóN. Las partes convienen que "EL ctMAV- podrá rescind¡r
adminiskativamente el presenle Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTAOOR", sin necesidad de declaraloria ludiciat previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecltare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
conveñido por las partes.

b) Si 'EL PRESTADOR" no cumpliere con to estab¡ecido en et ctausulado del preseñte documentoc) Si suspendie.e injustificadamente la ejecución de tos trábajos o st no tes diera la debida álención
por medio del persona¡competente.

d) Si no realizare los trabajos objeto del presenle Contrato eficienle y oporlunamente.
e) Si cediere, lraspasare o en cualquiea forma enajena¡e, total o parcialrnente, los derechos y

obligaciones del presente Confato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea coñ la
autorización por escrlto de "EL CIMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos elapas.g) En ge¡eral, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR,,o á su personal que impliq
incumplimiento, lotalo parcial, a lo previsto en el presente iñstrumenlo.

DÉclMA sEPTtMA. PRocEotMtENTo DE REsctstóN. Et procedimienlo de rescisión se evará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisicioñes, Arrendamientos y Servicios det Seclor
Publico.

DECIMA ocTAVA. vtGENctA y pRoRRoGAs DEL coNTRATo. La vigenca det presenle
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega totat de los bieñes, acordándose por ..LAS
PARTES" 30 dÍas naturales postelores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su
posible terminación anticipada, en los términos establectdos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contralo EL C|MAV tuvie.a la necesidad de seguir adquiiendo bienes de ..EL
PROVEEDOR", se requerlrá la celebración de un nuevo Contrato.

Las pártes conv¡enen expresameale que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las pades;
b) Exisla caso forluito o fuerza mayor o por causas atribuib¡es a "EL C|MAV,,, que impidan el

cumplimiento de las obligaciones eñ el plazo establecido;
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c) lniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" edvierta que la
réscisión pud¡€ra ocasionar algún daño o afectación a las funciones que ti6no encomendadas.

Será requisilo para elotorgamiento de lá próroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
d6 est6 contráto, que "EL PRESTADOR" solicile por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondienle deñtro de los quince dias naturales anteriores a la feche en que deberá cumplirs€
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a 'rEL PRESTADOR" dentro de
los cinco dias nalurales s¡gu¡enles a la fecha en que haya recibido la solicitud de próroga, las parles
deberán modiñcar el presenle conlrato, celebrando por escr¡to el convenio modilicálorio
corréspondienl€ denlro d6 los canco dias nátirrales siguienles a la fecha en que "EL Cll¡lAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su dec¡sión, con objeto de prorogar la fecha o plazo
para el curñplimienlo de la obligación , sin que esla ampliación rebase el 20"/o (VEINTE POR
CIENTO) de la fecha o plazo paclado originálmenle en el contrato, aplicando a "EL PRESTADOR"
las peñas convencionales por atraso previslas en este instaumento, bejo el entendido que no
procedeÉ la aplicac¡ón da p€nas convoncionales en los supuestos de que la prorroga se d€rive de
caso forluilo o fuerza mayor o por causas ahibuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la pró.roga de referencia, po¡ ser caúsa imputable
a este el alráso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DECIMA NOVENA. ANTICIPO. !9 se olorgará ningún anticipo por la prestación de los servrcros
objeto del presente ¡nstrur¡eñlo.

VIGESIMA. ÍERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados anticipadamente
los contratos cuando concurran razones de interés geñeral, o bieñ, cuáñdo por causas just¡ficad
se extinga la neces¡dad de requerir los bienes o servicios originalmeñte cont¡atados, y se dem
que de conlinuar con el cumplimiento de las obligaciones páctadas, se ocasionaría algún daño
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen alconlrato, con
de la resolución de una inconform¡dad o inlerveñción de oficio emitida por la Secretaría d€ la
PÚbI ica. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los oa
no recuperables en que haya incunido. siempre que éslos sean razonables, eslén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con elcontrato correspondiente

VIGESII,IA PRIMERA. iIOOIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen.
modillcar, por escrilo, los lérminos y condiciones establecidos en el presente instrumeñto o en su
anexo, previo consenlimiento de los conlratantes, debiéndose agrcgar e este Contrato, como parte
inlegrante del mismo. Dichas modaficaciones obligarán á los signalarios a parlir de la fecha de su

VIGÉSI,A SEGUNDA. RECONOC|]rl|ENTO CONTRACTUAI. Et presente Contrato constituye et
acuerdo Íntegro entre las partes en relación con su objeto y deia sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicación enlre éstas, ya sea verbal o escrita, efecluada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSNiA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION OE CONfROVER§IAS.
DISTINTOS AL PROCEOIMIEI'IÍO DE COI{ClLlAClOl{ PREVISTO EN ESTA LEY. Las parles
convienen que, en el caso de ex¡stir controversias técnicas o administrativás con el objeto y
cumplimienlo del presente contrato. estas serán resueltas coniuntameñte por "EL CIMAV" y "EL
PRESfAOOR" yen caso de no exislir acuerdo alrespeclo, se estará á lo quo disponga "ELClllAV",
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

VIGESIMA CUARTA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL GIMAV" y ..EL PRESTAooR,,se
obligan a sujetarse estrictamenle para la adquisición y entrega de los blenes otrjelo de este conlralo.
a todas y cáda una de las cláusulas que lo integran, a los arliculos 23, 26, 30 50 y 54 de la Ley de
Ciencia y Tecnologia. asi como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación C¡entifrca
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CENTRO DE INVESNGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S,C,

y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvestigáción en Materiates Avanzados S.C, tos
l¡neamientos del Fondo de lnvesligac¡ón Cientificá y Deserrolto Tecnológico det Centro de
lnvesligación en Materaales Avanzados S C . a la Ley de Adquisiciones. Añendamientos y Servrcros
del Seclor Público. su reglamentor al Códrgo Crvrt Federát. ta Ley Federat de proaedimrento
Adminrstrálivo; al Código Federal de Procedimiefltos Civites: a ta Ley Federát de presupueslo y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamenlo, y a las demás dlsposic¡ones I urid lcas aplicables.

vlcÉSIMAQUINTA JURISDICCIÓI{. Los t¡citiantes o proveedores que infinjan las disposiciones de
la Ley ap¡icable y serán sancionados por la Secretarfa de la Función pública. de ácuerdo a los
artículos 59, 60,61, 62,63 y & de esta ¡ey. Para la interpretación y cumpl¡miento del pr6s6nte
Contralo, asi como para lodo lo no previsto en el mismo, las partes se somoten e lá jurisdjcción de
los Tribunales Federales con residencia en lá ciudad de Chihuahua, Chihuahua. por toque renunoan
al fuero que por razón de su domicil¡o presenle o futuro pudierá conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTE}IIDO OEL PRESENTE CONfRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSfITUYEN EN LA EXPRESIÓN COiiPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN ÍRES ÍANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUOAO DE CHIHUAHUA,
ESTAOO DE CHIHUAHUA, EL IO DE JULIO DE 2020,

MTRA. ERTE

POR "EL PRESÍADOR"

C. ARIURO MARTINEZ CAMACHO
MANDATAR L

DR, ALF ELGUEZABAL
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